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DE LA PliOVINGIA £ É MADRID. 
ADVEHTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncios que liávan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar «I (,efe Político respectivo, por cuyoxouducio 
se pasarán á los bl i tores de los mencionados pe
r i ó d i c o s . - (Real orden de G de Abril de 1839 ; 

S E P U B L I C A TODOS LOS Df AS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de nwcrioion.—En esta r.ipUnl .llevado í domicilió, 10 rs. men
suales anticipados: fuera deelln 14 rs. el me»; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por ni» año.— Se a.iniih'ii <iissri^jone| e j i j ^ r j d j s n LAS o|ici-
nas del B O L E T I * , calle, del Ave-Mari a, número 18 ."cuarto BAJO.—Tuera de 
esla capital, directamente por medio de caria al Editor , cooóuclusion del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1(Tcuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta^ • 
ran gliciajmente^asjnu'smo cualquier .anuncio con=-. 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las*" 
mismas; pero los de interés particular pauarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
V r. I ! 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO D E M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
«su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

I * 1 " k ' ' ' 
E S P O S I C I O N Á S. M . 

Seüora: Las esposiciones de productos de 
\i industria y artes, que con carácter masó 
Denos general se han celebrado en varias ciu
dades de Europa,y América, son entre loi 
grades acontecimientos de esta época, tan 
íttiiDda en ellos, quizás los mas importantes y 
Iroeendentales. Cierto que en un principio se 
inventaron como medios de hostilidad y con 
ánimo de destruir elementos rivales de rique-
uy preponderancia; pero no lo es menos que 
nny presto'adquirieron su verdadera índole 
decertámenes de noble emulación, aparecien
te hoy á los ojos de todos como un magnifico 
y brillante emporio donde pacíficamente se 
retinen los intereses de las naciones cultas, 
que en un dia el esclusivismo y la ignorancia 
creyeron con menguado criterio antipáticos é 
transigentes. 

Bajo cualquier punto de vista que se con
sideren esas portentosas manifestaciones del 
trabajo y de la inteligencia, se las encuentra 
•iempre impulsando el desarrollo de los gér- i 
"tenes de pjpgreso que existen copiosametUel 
freídos en la sociedad, y cuyo cultivo cons-
*»luyc la lahor y la gloria del género humano, 
^ paso que contribuyen eficaz y directamente 
* desvanecer los funestos errores y preocu-
l*ciones q U e i^rj sangrientas catástrofes, tan 
^panlosas miserias y tan infecundo a i s l a r 
í l eolo han producido para mal de las-nació-
8 8 8 en el largo trascurso, de los siglos. 

Las esposiciones industriales, verifica-
en grande escala de algunos anos á esta 

¡Jrte, preparan y solicitan la fraternidad de 
Pueblos mucho mejor qne las abslraccio-

^de la filosofía; dan movimiento y anima-
á países que apenas se sienten vivir en 

J audiciones normales de su casi inaprecia-
adelantamiento > y elevan á la categoría 

Jsrdadcs demostradas, tangibles, univer-
»los principios que la tienda económica 

ionizado, pero que la ciega rutina con-
'̂ *r''-1 aun obstinadamente calificándolas de 
¿¡J8** peligrosas declamaciones. Bajo su 
J ^ 1 0 0 influjo se aclimata el sentimiento 
L paz publica, sin la cual no maduran 

^formas; se completan prácticamente 

esas dos inmensas fuerzas que el genio del 
hombre arranca á la naturaleza, el vapor y 
la electricidad, estimulando la producción y 
el comercio de las ideas y de las cosas mate
riales de que aquellas son en la actualidad 
colosales é inagotables agentes: se compren
den las ventajas de la concurrencia y dé la 
división del trabajo, aplicadas á lascolectivi-
dades políticas del mismo modo que á los 
individuos; so inquieren, en variada com
paración , las relaciones esactas entre el va
lor y el precio; se halla en el menor coste 
de los artículos, obtenido por la perfección 
de la mecánica y de los procedimientos ¡ el 
secreto de la eslension del consumo , y por 
consiguiente, del bienesUtr general; en una 
palabra; se estudian detenidamente los mul
tiplicados fenómenos económicos sociales, de 
cuya acertada solución penden tal vez la es
tabilidad de lo presente y el sosiego para tó 
futuro. 

No hay una nación que después de haber 
admirado los prodigios del célebre Palacio de 
Cristal, se empeño en sostener artificial y 
sistemáticamente el monopolio y con él la 
carestía, á espensas de las industrias viables 
cuando el interés deV tráfico y la facilidad 
de las comunicaciones brindan con la baratu
ra y la abundancia por medio del Gambio; 
y es seguro que ninguna, por orgullosa que se 
la suponga, dejará de respetar á las domas 
en lo que valen, al observar que todas las 
comarcas del orbe, siquiera sean las mas 
atrasadas, cooperan dentro de su círculo 
de acción, ya eslenso, ya reducido ; á la 
obra compleja de la civilización geperal, des
de el fabricante-francés que acude al merca
do con artefactos en que compiten la riqueza 
y el gusto, hastael indolente ntígro, que estrae 
el aceite de la palmera jwtra el servicio de 
las máquinas. Por esta razón, Señora, los 
Gobiernos ilustrados abren periódicamente 
estos certámenes; Jos estadistas que merecen 
tal nombre los protejen, y los pueblos que 
tienen el instinto de su porvenir se apresuran 
á inscribirse entre los competidores. 

Espaila no ha permanecido indiferente al 
movimiento europeo que se efectúa en este 
sentidodesde los úlimos anos del pasado siglo, 
y unas veces reuniendo sus productos en la 
capital de la Monarquía, otras enviániolos á 
enriquecer las esposiciones eslranjeras, ha 
demostrado de una manera incontestable que 
comprende y acepta la parle que le corres
ponde en el impulso pacificamente reformador 
de la época. Tanto es asi, que el Consejo de 
Ministros cree que no debe atenerse á los ante
riores ensayos, que le han permitido, sin 
embargo, medir sus propias fuerzas, sino 
aspirar á mayor gloria y á mayores resulta
dos, haciéndose centro de una concurrencia 

considerable, ya que no pueda ser universal 
por ahora, que salve los límites peninsulares 
y llame á las posesiones que en América, 
Asia, y África conserva todavía, para que 
vengan á ostentar ante propios y estranos las 
preciadas riquezas de su inagotable y privile
giado suelo. Con igaal objeto y en nombre 
del común origen , convendría ampliar esta 
invitación á aquellos Estados, que aun cuan
do independientes hoy, se consideran por la 
sangré, por el idioma y por las costumbres, 
mas que otro alguno del antiguo y nuevo con
tinente como verdaderos hermanos nuestros. 

El Consejo de Ministros, Señora, no ne
cesita insistir mas en esta idea. La alta pe
netración de V. M. la comprende en toda su 
amplitud con solo ser enunciada, y el amor 
que profesa al pueblo que la Providencia ha 
puesto á su cuidado hallara el mejor medio 
de llevarla á cabo en beneficio de la metró
poli y de las posesiones trasalláuticas. Por 
eso, los Ministros que suscriben, y juzgán
dose fieles intérpretes de los magnánimos 
sentimientos de V. M.,dispuesta siempre en 
favor de cualquier pensamiento que se dirija 
á dar importancia á este país, que bajo el 
benéfico reinado de V. M. ha empezado á 
salir de su largo abatimiento, y deseosa 
también de enaltecer cada vez más con una 
noble emulación el carácter de la familia es
partóla , cuya brillante historia la impele y 
obliga á obtener mas prósperos destinos que 
los que en los últimos calamitosos tiempos 
ha alcanzado, tienen la honra de someter á 
su soberana aprobación el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 22 de febrero de 1859.—Seño
ra.—A t . R. P. de V. M.—El Presidente 
del Consejo (le Ministros, Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 
—El Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collanles.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez ¡Vegrele.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.—El Ministro de Marina, José Mac-
crohon.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones 
que Me ha espuesto mi Consejode Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo \.° El 1.° de abril de 1862 se 
abrirá en Madrid una Esposicion pública do 
productos agrícolas y fabriles, artefactos y 
objetos de arte, tanto de4a Península é Islas 
adyacentes como de las provincias de Ultra
mar y posesiones de África. 

Art. 2.° Serán invitadas á concurrir á 
esta Esposicion todas I .s Repúblicas ameri

canas, de origen español, asi como el reino 
de Portugal. 

Art. 3.° Una Junta presidida por el Rey 
mi muy querido Esposo y compuesLa de per
sonas competentes, Me propondrá á la mayor 
brevedad los medios mas eficaces para rea
lizar este pensamiento en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintidós de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Eslá ru
bricado de la Real •maño.—El Presidente del 
Consejo dé Ministros, Leopoldo O'Donnell. 
• • • • * * 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVlrlCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.— Negociado. 4 . ° — 
Minas.^ „ _ _ _ 

El Presidente de la sociedad Santa Ca
silda, que labra la mina Diamantina, en el 
término de la Rodera, en la provincia de 
Granada, se presentará en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, lue
go que llegue á su noticia el presente ^vi
so, con el fin de que pueda notificársele el 
contenido de una comunicación del señor 
Gobernador de Granada. 

Madrid i7 de febrero de i8¿>9.—El 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

• -
Sección de gobierno.— Negociado J 5 . ° — 

Bagajes. 

Estando prevenido por el art. 4.Tdel 
reglamento aprobado para la nueva presta
ción del servicio de bagajes, que el resulta
do de las copias certificadas del libro dia
rio que se remitan por los Alcaldes presi
dentes de los cantones en que se halla di
vidida esta provincia, se publiquen en el 
Boletín Oficial, se inserta á continuación la 
copia certificada de la cuenta qne ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Torrejon de Ardoz, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa y los pueblos de Va-
llecas, Vicálvaro, Canillejas, T)aganzo de -
Arriba, Velilla, Alameda y Paracuellos,*de^ 
la comprensión de dicho cantón, en el tercer 
trimestre del ano próximo pasado, á fin de 
que por los espresados pueblos, y en el pre
ciso término de ocho días, se espongan en 
su vista las reclamaciones que tengan por 
convenientes; previniéndoles que pasado 
que sea, sin haber hecho reclamación algu
na, se procederá á la liquidación de dicha 
cuenta y á los demás efectos consiguientes. 

Madrid 24 de febrero de 1859—El Mar
qués de la Vega dé Armijo. 



COMISIÓN PROVINCIAL OE ESTADÍSTICA 

y^úMdbfSÚM^ñtáik SlÁ * f l * V o 
o aferentes á .la rectificación y comple-

J¡ ¿ d e l nomíBíHdR « T O e r v a n defóp-
^ L j ü e s de evitar; si las municipalidades 

, . ¡ a , ; l . ; : a , .^•N . ias , leen con dele-
•• ,iént«) la U-.'al instrucción de 5 de enero 
"¡tolmo pasado \ circular aclaratoria de 5 
\ i iue> actual, publicadas respoclivhmwM 

los' //«/<-•"'"'•< de -la proH#eÍ|¿ 
omeros 17 y 3 6 * A d p defectos s § I y J 
° Ü

l á feparabíes^y-por" 6 nséciicñcin a prcí-
J t o j í ^ e mas* grave1 censura, \ojja W K 
,«1? como queda dicho,, pri-iiiáiid ><• por no 
consultar la Instruían, , tan. c lara .y tormia 
jj^lefflcntc redacíadá, no-puedo menos de 
•nlerpiretarsqde Rehilada-apatía en un serví-* 
dolairínleresanlc': • -

Nótase, pues, que cu la casilla primera, 
del referido estánV hp sé ^uárdaerórli^u al-, 
fabcti^» ni se totalizan al pié el número tic 
poblaciones, y queda sin designarse ¿caber) 
0 do» cada Ayuntamiento .subrayaiUtouról 
nombre de la poblaron (pie repreifpufe Ift 

\dviértese najaren lii casilla 2 . a , sé jf¿c^ 
ni;ui llaves, y poí íffiié.de notas, se.esplica. 
en glojbo tas clases de las poblaciones- 6 vir¡ 
tiendas, cuyo Jkccbp~ destruye la claridad 
apeteoida, y'csq)r8efeo>que al frente de tóij 
nombres comprénijídbsjen la casilla rifofrerft 

& declare^ l^Sase* eti la ' riúihéi^JK^ 

de las¿insci ¡¡ - que' se hagan CBÍ-IOAÍSM 

píenles rcnglqqcsjtt ¡ Eflolqroftl 
Obsérvase^i(r|Ss sumas d e t o K c n i l n l a -

fe designadas-ai 3f& ¿sillas iS-J&.ff 
no^nA^uales á las de a casiliS"?.* a la 11, 
fclo^uo sc|despr|we,!t|uc una c'asijla no 
es el comprobí'ullé 'de la o t ra , ni dejados 
eltoial contenida (m'fa basilla núm, {2, Pa
ramas claridad; si lns parciales de las.cante 
Ihs 4 ;\ 5 . v y ü . \ ; d a : i Ama• sunia^e^Wl 
Ignatlsnma también deben-rendir laspftrfónl 
leseri'las casilkls 71 ? 'á 'ta- t i ; a P ^ $ } 8 w 8 

• modo udhdlVÍ igual. ^é:&c^fj^QUBf 
lo del estado núm. V.°, de cuya primera i n s -
eripciqft {1 latofífLi qM bajo, se temaestetf aso\ 

Sueeuequc eá laya citada casilla *ínm 1 
se confunde el nombre propio ú oficial de la 
población con la clásé, siendo asi que la pri
mera está dcsHiuuk ^ j r ^ ^ n o m b r e s , tal 
es Buena fuente , y la segunda para rjeter-
mi ¡ir la c la^^^ig^lp^q^tj f jeal ivos con 
que se conozcan, como Torre (cim dé cam-
¡ v aquí es ^preciso tener* muy présente 
lo dispuesto en el art. 13 de lalteah'nslruc-
cion qtíbvprohibe -usarí8mB98s genéricos ó 
apelallv^tle heredaá^fflMi * 

Por último, algún municipio ha dirigido 
el estado, á esta capital sin hallarse examina
do ppr c|£omapdanJe.del.|MJBSstoilbla Guar
dia civiiygegnn.lOv^UsiíttbsthJémkpJarlículos 
35^ 5 j dew la instrucción. . . . . ~ 
m W f e # d e todo ; con esUa W , ! s ? ( ( ^ 

vuehen los estados, enn sus-oporlunos repa
cí en cuestión á los Alcaldes respectivos, 
^ r a q u c ^ j q p r j r e ^ q u g r r ^ l q en el. 
W se les remite , cuanto en el que se a r 
chive en el Ayuntamiento; y á fin de evitar 
^lorpecimientogcsj ItsteJ interesante servi
do, la comisión provincial de Estadística 
íncarece de nuevo á los señores Alcaldes y 

^.citada Ueal msiniccmu. sumólo núme-
" J l - \ y circular aclaratoria de .3 del ac~ 

; convencida la propia comisión que una 
v*z penetradas las personas.-llaojqdas á iu-
totfenir en estos trabajos, dé h> ilispunslo 
J^rca de los irii9»^,aíOi4eiidlrán';dHicu1feii-
^ s , pmtjiii'. las.n^las a que han de. suj4ai;-

^ene^^^Jan^a^idail.in^-csaria para 
miañar cnnfesqi i iern fnn.rpn n q n o l l a s . 

Gobernador P^¿(uíí¿{S#i}qués déla 1 vega 

de ArmijcQf-El Secretario de la- Comisión 
provinciar^cJuan Antonio Disdier. - * d 

& o : 

S ^ T A S E G G K f T 

ADMIXISTII^QION PRINCIPAL DE UACIEIÜ^ PUBLI

CARE LA PROVINCIA DE MMUlUtj. 

Los pl)§eedorcs de oficios ena^riátlos en 
esta provHícia que no hayan*saiis(SAio á la 
Ilaci^nlla'^ública el 5 por-100 d c ^ s mis
mos , correspondiente al aiVo proxinH) pasa
do, se presentarán á verificaHo ^ I r o de 
los quine:» (lias siguientes n l d e \d'publica
ción de esí*anuncio, en el negociallo de h i 
potecas detesta Administración. sMt en la 
Plaza Ma^br núms. 7 y 9,- cuarto 'principal 
de la derecha. 

Madriá r ;19 de febrero tle 1 8 ^ ! — J o s é 
Cabellé V & v t i a . m ~ 

M - . . • M 
72 Só 

PRCrVlDENCIAS JUDICIALES. 

i)."! — r,2 

Juzgado ttynrimera instancia del distilo del 

U P r a d o . - OS» 

Senleytea. - E n la villa y córteJu Madrid 
á lo - de {^Jírcro de 18 >í». El señóg^pn J u 
lián Marljjíjez Vanguas, Juez iogadf¿le pri
mera instancia del distrito del Pjg&lo de la 
misma, hal)iendo visto estos_aulos,.-promo
vidos por don Tomás Iluiz del Hoyo, íle e la 
vecindad y comercio, su Procurador don l'e-
dro Jauraidfi5lo»ll^rtPÓ^rlítto1l?l>attí¡enle 
y /ebel^e, por cuya cirGunstanc^a^^ han 
su5Í<ánc'iado en e>tra.'o- iVs:>,rTo ilel misino, 
sobre cnj)ij)llin'i"!i.o I • u;i -oalra'lo de. traspa
so dé tienda"v' Venia' dfe líéiü'ros.' 1 ' 

Ités'ultan:lo «,u> don f o : , u , \\ :•/. , ! , 

de pagarse su iiufferte-en-ctiiilro plazos y re
ducir este contrato á escritura pública. 

ItesullaildífliPAíMoáCroAaáOftuiz ha re
clamado el precio de"fós 'géneros que entre-

ItesuHando'q îBVmn "^oSro Carpinell no 
se ha presenla<k):iejteííUÍQÍOiáoasponer acerca 
de esta reclamación, no obstante haber sido 
eUqílQO^h^riHmloCnl íefaou>. 

looCoflsídwtímHn<fué)segun IfiíleViC.^biíiÜíl 
lo 5.°, partidoS.V*t ebhíraWtlt-v«<i1á he" 
chbípddo8pnlaJm|íu^jRcAt^»pi-¡v.ida^^ d¿-bd lle
varse á e f c c l d . . ¡ ' 08-05 
-m Porante-ürtrel EscrilfflnH,^;><ííjó! , 'Que 
debia condenar y coii(l(*ná á don 'podro Carpi-
twllVá qu«i.en«rl léPn»*fctoiy"<WWír»Ílla;VJum-
pla en todas»sus parles el-bo^Weítí*rcMli<bfaflt) 
con don.TdHi'iB Kbiz,(fel Houos-deíl'Ritftarfien-
do de la lienfla^ vefatal<loi«wt|;í(HerO0Í'kr no 
éjéculs'indnlo se la -. entri»g'Aód<.l.' 
tóálexistiAte^Qn0ti<,ini8inh «V'̂ ol rte/)orte de 
los que falten, y al pagob (ttiétfas l l h s 1 " ^ 
tas de .tell^tío..Wte8i(ftíKtí6tft'4u f«Hrften-
cíasi^ueinatidaIso'qHiWiqudDenl\Mmút de 
esta corte, Diario Oficial </otíli;»itts,fl(J¿f>1a 
iniMna v iUdéAhOfteial d-> la probinlíih] se
gún dispone el art. 1190 do.-uVfóV-dte EnjuK» 
tíomieflto.civil, asi definitivamente ju/uimdo 
la pronuncia, manda y firmn 9? rrofóridolfl©* 
ftpr *J »ezpijler ty$t\ Úqy-1 fú Ju l iaiii i iMartinez 
ranguas;—Ante mív .branoto;-^Moittíllóíijjt 
IÍOOH. ,-. 9b .ll lódwl ab tsu 

lltiHCucffíláulilcadteOTteOtídinliiii jíeatéWfla 
dictada en los autos que la misma cspqesá; 
dfóque ( l u y . f é i ^ l p f i ^ ^ m l ^ l . - t 

Y para que conste.^O^fJH^JflH.Qstf^ 

l a «Iftytflñ Í'-W'íáswftisa^i Â Mífei wMtó»üicor-
d a d o ; f i n ^ a j ^ n ^ f t £ , i . p p i i a q el presente 
i> >íimonio que, COJIJO r.syjribano.propieltariP 

' ( ! f ^ K ^ I ^ ^ ^ ^ e ^ O A ' i T n - ^ ^ f l l l a á 

17 de febrero de t|359.— Frapcisco..Morcillo 
y León.—51 o 

" 3 

£n virtud ii \ provi;l«ic4aJde4-sanor don 
JuliSi Martin % Yangjias, .Vagisirad-j de.Au
diencia de pró'viníjiaV Juez d • prigpra ins-
tanó î del distril(x del i'rado • «i capital 
refei» :lad£ por--el fsefibanó! de número don 
ígnito l^l-mar. je anmuia le. . pú-
blicjbsul^sla á \o untad de su due^o de la 
casi^ila^en e»íta c y i l 1 , y su calle da:'la Pa-
sionvnúiSero'ü mi deruo. 28antiguo, manza
na 75, qu -¡lio 3íí)3 pies y 
y mediocuádralo i y ha sido tasada en la 
s u m j de^0.G9S r:. vn. á rebajar cargas, cs-
landn'seUalado pita celebrar el remate, el día 
23 tS¡ marzo pft>xiiao y.hora de las once de su 
maúana, en l¿au( ienciuie-^.-S.—que la tie
ne luí <d piso ixijo I -l,i Ifrritorial: advirtién-
dos§({ue no s*.adi utir&pósldra qu£ no cu
bra el precio g e la tasación. 

Madrid 24*dc ibreio de 1839.—Ignacio 
Palomar.—52. . 

01 Ei&Atf rübd dfcT |ÍP«vld«nWír dictatííí- *l 
señor don Julián MaTtínffz Yanguas, Magis-

de primera instancia deld.s'.rito d d l'raiioJe 
e s t l c á W m i í í a - l a ('icí i - s c ^ b a . i o ^ f e 

van^W«Iat«sri*sfá^Ib1(W«,('.''--'s 3?feá ffl 
corte calle de Fomento, la una señalada con 
ldi^tóeWJ? 49 'ShflgtibTI ^^íodérnl^dála 

I manzana 551 , que comprende .de;sjljo, 1585 
! P ' e s y medio cuadrarlos, v fue ! a s % e n 50 

de diciembre de Is.Vi en la cantidad de 
69.702 r s . -y , t e rh i » i í to (# ! , S ! i í i M u o 22 

I moderno, q u c - c Q ^ i f c d ' , M% pies 
^ílftfltlloiyfHélHasída en H monodia en 

120.804 rs. 17 maíWdísesWáos, á reba
jar r-;ir-;s: Rgdic^lBse señalado para que 
tenga efecto el rem;rfé:- 81 tíúí L2\ de marzo 
próximo y h o i T r ^ l i ^ r / c c 1 ^ sb'm'añana en 
la audiencia de S. S . . queja tiene en el niso 
^ H b l b l R ^ ñ a l l V Q $ ^ ^ * S ^ 
para que lie..., idiííiiuento de los que 

; U I , ' M l e ^ r ^ ' l ' l < l a a ! ^ ' # ¡ ° . f t * r l ^ 
relacionadas lincas, . j , 

.mdii £»• h lo ob 
Juzgado'lie, priititra. ufsMncia- ¿<>1 dhfrU'A 

.feláil &0S16U3 be. ¿ l»£ 

E ! V # ^ J j f e ^ . ' ^ ^ ^ o ^ dm 
M i g u e r T o v e ^ S ^ ^ u c / . .je primera j ^ . 

vflfas, refrendada del l̂ $gi|)jtHp|¿)pl "Wiofiro 

to^pfe?^É/#^ , u a n 1 ? l i , k 

ocar a Junta general de acre£flftre&atefl9n-

Toro, Yecino'db osla coiae^q^.elHOjn^a-
mienlo de sindups; l ^ i é u ¡o ' , - ¡ a 

¡no. é. i i> once de su maíl^ui^ ea U uu^ipncia 

á banta Cruz; y se previene a LUH acreeaoivs 

aerado lo veririquen con el lda^{()Oj^j$iie-
dito j(eLque ¡ p j ^ i i y p i f t 1¡ÍwW!¡k*m 
Ue 10'contrario, no serán adii^Uns^^gy^se 
previene en e l ^ ^ J L o ^Qgd/5 la % 

Íf l9f&7-^m-n« . n £|t T ¿ oob ^aslclc*! 
.TTUÍtl r^Juno Sjt l h 

En virtud de providencia del señor (ton 

tancia del y ¡ s ¿ f i t ^ d e ^ ^ ^ ^ í ^ M ca
pital , refrendada «1̂ 1 j¿r¿ba«o d i número 
don Nicolás de Orlfz, sé na-mandado convo
car á J]Mila,'ííen -ral de aor«e*k)res , al con
curso ¿tece^ario (L- dona \e%kucá-\Maeslcguí, 
vecina-áe-esla-eórte, panrel-iiombramienlo 
de sj^4¡oo5; habiéndose senaladoí^ara que 
tenga cfeftp , el día 10 del próxiiát mes de 

marzo á lasoifce de kvmaftana; en la audieo-
c?íí,de'8:,'S.•',i•-• i O T Í I Í R Í .-dd-tin.-ui iaoúp 

Madiid 14de febrero'Óe isr>(>.- .Vicolas 
dé OrUz.— 55. ' : ' "fccuejim;: 1 ' 
,<KMioiDUiih]uu.') yb :t tú r fj 

Juzgado ' d.s vrim'ira instancia del elisia i o 
le la Uiu ¿ttídíL 

& viivel-^ prevé! acia M M«ÍW mi 
deprimei-a inslaucia <i-! distrito de la Ini-
véreidailAfó esta Corte, refrendada por el ICs-
cribatm tíel JiiVmero de la misma seflbr don 
Mariano García Sancha, se convoca á Junta 
gehei-át de-'acreedores á los We^'c^ntíursa-
í¿s'dé-don Antbnio'Saívádororejuela, jiatii 
e^^inenc^re^ho^míenk) decr(klilos, con
forme i ia< présVífípcíoWesde 18 l--v: habi.'-n-
dé^íáeííáfefll)''^r% tó!-celebra'ion de <iic!;a 
Junta, el día 22 del próximo mes de marzo, 
v horadé' la* te^sv'írfañkiia, en la sala 
d#*üllieyá :^ iBi í«.;-?slfa !4rf%-piso-1»ajo 
de la territorial de esta corte. 

Madrid 19 de febrero de 1859.—Sa 1 

cha..-no5«»1 ..)\K 

./iiUhmípni oh iiorTmlnlnoo i-.i oh olnoim 

.ofta olflOROiq n novjut 
¿ A«lo^lz^(i,'o6ráp»»tém*(1tikMte-eslo .VYun-
¡amiento. por-m-dert del E\em«>. seft'or'Go-
beniafíorde esta provincia, con feclia ÍO 
déT'Wrlíéiíle, para eelebrtif'én subastn'pi^ 
blica la venta para carboneo de'Üás leífia* de 
la mata llamada Del Salegao, en la dehesa 
boyal di-'este pueblo, está 'señalado^para 

mavo.iiróviuuí, wi Ja ; casa cuusislonal del 
mjgmo, de diez á ( jo^ de su mañana, bajo 
Q1 pliego de coni^iciones formado por los se
ño -os emplead.^ del ramo de moules, y >e 
ha la en e,ia Sccie.aiaa para conocimiento 
de público. 

Biaojos 19 de febrero de 1859.—El Te-
nirnle .d..; Airal.le, l-i«riniu de Vargas. -
Por su,^i i#(k. .Eugenio,J Jarba, Secrela-
*!ftwh olnoiinrdouv/. \nb 9lf¿hanft antea ! 
9bfid aa % ,nnnnniTnríT5b soobuü fi toib mí 

Alcaldía.'canslilwinn/tl de Ifortuteza. 
-nujj. feb Ü L T . I U !'•••' <•' " ' ' '• • 'niñero j . - i.!b 

El \vimlamieiilo constitucional de es[,, 
villa (Je pórlalezá, con la competente .-
nza-ion. s;ca á pública subasU las/ le^as. 
reciás y menudas que produzca la poda <¡e 
los chopos del arroyo de Valdelwba en ésta 
jurisdicción; y parastrremate está señala
do el día .1.° del próximo marzo, de ojies, ¿ 
doce de .4i maüana, <?n la sala consistorial, 
bajo el npo £ condtciSieé rcTíacladas pul
los enijiloados del ramo. 

Uortaieza 17 de febrero de ÍS59.—£1 
Alcalde ejonslitucional, Miguel García. 

Alcaldía 

laloimeda de Cebol lar subasta el 
1 (fe peso \ medidaR|M>r 4odo=ef%o, 

lemlte se Celebrará el dia 6 de mar/o, 
• • de.SIL mañana, en la sala col

ante la [(residencia del Ayunta -
condiciones .̂ ufi oslarán de ma-

á.doC: 

!vn 
an (itrio 
y su ¿ 

^toi^il, 
ifflento v 
rSiestb 
« 6Ím 

(^do, Fetmii 
rgpc f t íanfi 

Alcaldía 

reiterado 

comlitucwnál '¿^"Ofúiedu do la 
Cebolla. 

ella 
00 <se o » i J C 

18 de febrero de 1830.—El Al
io Plaza.—D. O.—Nicolás Lo-

, Secretario." 

7/ siffo de constitucional del Real j 
San Fernando. 

1 § h i e n d o producido of fc [ n a | ^ u n 0 j o s 

anuncios in§rtós en el fíolelin 
Oficial dJ la provincia; Diario de Avisos de 
Madrid, f publicados en los pueblos limilrov 
fes, con efecto de que-los propietarios, veci
nos y forasteros, colonos y gauaderos de es-

file:///ojja
file:///vimlamieiilo
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te Real Sitio, presenten las relaciones de ri
queza inmueble, cultivo y ganadería, que 
ban de servir de base para la rectificación-» 
del amillaramiento, en la forma determinada 
por la Dirección general de Contribuciones, 
se les hace saber por última vez, que de no 
verificarlo en el término de ocho dias, sobre 
imponérseles irremisiblemente la mulla de-
terminada euel art. 24 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845, perderán todo dere
cho á reclamar de agravio, evaluándoseles de 
oficio las utilidades de su propiedad ó in -
dustría agrícola. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Terrejon de Ardoz y Barajas, tendrán la 
bondad de dar al presente anuncio la pu
blicidad, necesaria, manifestando oficialmen
te á este Ayuntamiento haberlo asi ejecu
tado. 

Real Sitio de San Fernando lo de febrero 
de 1859.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Cumphdo. 

Alcaldía eonstilucioixal de Aranjue*. 
•tmmSké\*'\' •» NI ~- ' ' ' - - * * * * 

Se halla de manifiesto al público por el 
término y tiempo de cuatro dias el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del Real Sitio de Aran-
juez en el presente año. 

Lo que se hace saber con el fin de que en 
dicho plazo, puedan los contribuyentes ente
rarse de sus cuotas, y reclamar de agravios. 

Aranjnez [19 de febrero de 1859.—Joa
quín Moralcjo. 

Klcaldia constitucional de Collado Mediano. 

¡¡aliándose autorizado este Ayuntamien
to, por Real orden, paraenagenar en públi-
6a Subastó la roza á flor de tierra, para car
boneo, las lenas de chaparro bajo, sitas en la 
mala denominada do los Conchales, pertene
ciente á los propios de esta villa, la cual tie
ne de dimensión G3 fanegas, dejando 800 
resalvos, en cantidad de 8920 rs. , ha señala
do para su remate el dia 5 del próximo mes 
de marzo, y cuyo remate será presidido por 
el señor Presidente del Ayuntamiento desde 
las diez á las doce de su mañana, y se ha de 
celebrar bajo ei pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento para inteligencia de los licitadores. 

Collado Mediano 18 de febrero de 1859. 
—El Alcalde constitucional, León Marli-
•ez, 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D i MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
a Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2228 fanegas de trigo. 
5484 arrobas de harina de id. 
5700 libras de pan cocido. 
9945 arrobas de carbón. 

84 vacas, que componen 14.665 
libras de peso. 

245 carneros, que hacen 9604 li
bras de peso. 

88 cerdos degollados. 

?r$eios de artículos al por mayor y menor. 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de camero, do 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. j 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 52 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 a 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de6 á 7 1|2 rs. arroba, y.de 2 1,2 

á 5 1,2 cuartos libra. 

Preeios de granos en el merecido de hoy. 

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 4 2 tt. id. 

Triso vendido. Fanegas. Precioa. 

IU. t n . 

24. 
24 . 

60 1|2 
55 

57 60 
32 

70 56 
. 53 

50. 56 
22 

53 i\t 40 . 50 
50 59 
48 57 
24 51 
42 52 
28. . . . . 55 1|2 
51 56 

159 59 
40 55 
20 54* 
40 61 
80 50 
45 47 
40 54 

200 60 li2 
50 55 
32 57 
40 58 
62 56 
23. . . . . 50 
24 57 
12. . . . . 48 

180 54 
90 50 
18 61 1]2 
26 52 
41 55 li2 
28 50 

1775 

Quedan por vender sobre 3266. 

Precio máximo 61 1|2 
ídem mínimo. 50 
ídem medio 5 6 , 1 4 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 25 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotixacion del 25 de febrero de 1859, d las 
tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado , 41-80 c ; á plazo 41-85 á fin cor. 
ó á vol.; 41-90 á 15 próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
50-90 d. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 73 d. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado 19 d. 

ídem de segunda id., id., 11-90. 
ídem del personal, id., 10-75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-50 d. 

Ídem de á 2000 rs.,id., 91 -50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 87-75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 ídem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
2 5 p. * 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 50 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
Ídem del Banco de España, id., 189-50 . 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. 

I'latas del reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
H u e s e a . . . . 

Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. , . 
Lugo 
Málaga . : . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia.. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. 

il4 
3,8 

4 1 » 
ll2*d. 

» 
par. 
1 d. 
I j8d . 

» 

l / p . 
1 d. 

» 
i» 

'3[4 p. 
par. 

» 

3,8"p. 
l|i p-

rr 

5i8 d. 

3|8 p. 
7,8 p. 

» 
1,2 d. 
1,2 p. 
7,8 p. 
1,2 p. 

» 
1,4 d. 
3,4, p. 

par. p. 
1,8 d. 
5,8 
5,8 

» 
5,4 d. 

1,4 
» 

3j4 p. 
3[4 d. 

delicio. 

5,8 
i* 5; 

1,8 

1,4%. 

» 
» 
» 
» 

»p. 
» 

1,2 

BOLSA D E P A R Í S . 

febrero 25 de 1859. 

Fondos francesoí. 

3 por 100. . . . 68 ,05. 
4 1,2 por 100. . . . 97-60. 

Españoles. 

Id estertor 44 . 1,2 
5 por 100 diferido. . . 30 

Consolidados á 95 1,5 á 5,8. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

GABINETE DE CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de los pies: se curan'rad 
mente los callos, ojos de gallo, añeros y j u S ' 
iictcs y demás enfermedades de los pies; t * t 0 

profesor, qne vivia en la travesía de Peligro* 
número 4, se ha trasladado ¿ ta calle de J 3 r ' 
diñes, núm. 1 , cuarto segundo. 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO GANCIA. 

hnprtntm del mismo, Ave-Varia, ném. **• 
MACHIO:—4 BtO. 


